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Descripción

Si eres una persona jurídica, inscribe a tu sociedad en el registro de empresas de auditoría externa con el
propósito de realizar auditorías de estados financieros a sociedades anónimas fiscalizadas por la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF):

Examinar selectivamente los montos, respaldos y antecedentes que conforman la contabilidad y los
estados financieros de una sociedad.
Evaluar los principios de contabilidad utilizados y la consistencia de su aplicación con los estándares
relevantes, así como las estimaciones significativas hechas por la administración.
Emitir conclusiones respecto de la representación general de la contabilidad y los estados
financieros, indicando un grado de seguridad, si están exentos (libres) de errores significativos y
cumplen con los estándares relevantes en forma cabal, consistente y confiable.
Emitir recomendaciones.

Obtén más información.

Solicita la inscripción durante todo el año a través del sitio web, por correo postal o en la oficina de la
CMF.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

.

Revisa los documentos

Los archivos deberán estar digitalizados o en físico, dependiendo de cómo hagas el trámite:

Formulario N° 1.
Documentos exigidos en la Norma de Carácter General (NCG) N° 355.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-46804.html
https://www.cmfchile.cl/sitio/servicios/doc/formulario_cert1.pdf
https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_275_2010.pdf


Solicita la inscripción

Ingresa al sitio web de la CMF con tu ClaveÚnica, completa los campos solicitados, y en la opción "Tipo
documento", haz clic en "Correspondencia a la CMF".

Si prefieres, envía una carta o acude a la oficina de partes, junto con los documentos, ubicada en avenida
Libertador Bernardo O'Higgins 1449, torre 1, piso 1, Santiago.

Importante:

El costo del trámite es de 17 UF (Unidades de Fomento).
La CMF dispondrá de 40 días contados desde la presentación de la solicitud para gestionar la
inscripción. Además, podrá suspender este plazo si te solicita información o antecedentes
adicionales, el cual se reanudará cuando cumplas lo solicitado.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-28600.html
fichas/11331-clave-unica
https://maps.app.goo.gl/W5nKEYJkMiwJj2RH7
https://maps.app.goo.gl/W5nKEYJkMiwJj2RH7
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html

